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AUTORIZACIÓN PARA ENVIAR DOCUMENTOS TRIBUTARIOS 

ELECTRÓNICOS POR ESTOS MEDIOS A "RECEPTORES MANUALES” 
 

_________________________________________________ Rut _____________, 
con domicilio en ___________________________________________________, 
de la comuna de _______________________ y representada(o) por 
__________________________________ Rut ____________ y por 
__________________________________ Rut ____________. En mi calidad de 
receptor manual de documentos electrónicos, de conformidad con la Resolución Ex 
Nº 11 de fecha 14 de febrero de 2003 del Servicio de Impuestos Internos, que 
estableció el procedimiento para que contribuyentes autorizados emitan 
documentos electrónicos, puedan también enviarlos por estos medios a “receptores 
manuales”, declaro lo siguiente: 
 
1.- Por el presente instrumento autorizo a Banco Santander-Chile, Rut 97.036.000-K, 
para que me envíe documentos tributarios electrónicos que no amparan el traslado 
de bienes corporales muebles, solamente por e-mail o mediante su publicación en el 
sitio web www.santandersantiago.cl 
 
2.- Me comprometo a cumplir las siguientes condiciones, con relación a los 
documentos tributarios, en caso de requerirlo para respaldar la información 
contable: 
a) Imprimir los documentos recibidos en forma electrónica, para cada período 

tributario, en forma inmediata a su recepción desde el emisor. 
b) Imprimir el documento en el tamaño y forma que fue generado. 
c) Utilizar papel blanco tipo original de tamaño mínimo 21,5 cms. x 14 cms. (1/2 

carta) y de tamaño máximo 21,5 x 33 cms. (oficio). 
d) Imprimir en una calidad que asegure la permanencia de la legibilidad del 

documento durante un período mínimo de seis años, conforme lo establece la 
legislación vigente sobre la materia. Esta impresión será hecha usando 
impresión láser o de inyección de tinta, excepto que se establezca una 
autorización o norma distinta al respecto. 

 
3.- La presente autorización se entenderá vigente desde el momento que la 
empresa individualizada en el número uno precedente, sea facultada para operar 
en el sistema de emisión de documentos tributarios electrónicos y en tanto no sea 
revocada por mí, en cualquier tiempo y sin necesidad de expresión de causa, 
conforme a la citada resolución. 
 
4.- Me comprometo a mantener actualizados todos mis datos relativos a los 
Documentos Tributarios, para un correcto flujo de ellos en especial mi Dirección 
Correo Electrónico o E-Mail. 
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5.- Al suscribir el presente mandato, automáticamente se eliminará el envío de esta 
información en papel a su dirección postal. 
 
6.- Si dentro del plazo exigido por el S.I.I. para registrar los documentos tributarios 
emitidos por BANCO SANTANDER-CHILE, éstos no han sido recepcionados por 
Correo Electrónico o E-Mail, me comprometo dentro del plazo aludido, acudir a 
cualquier Sucursal del Banco a requerir el documento en cuestión. 
 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

(Escribir con letra imprenta y clara) 
 

Correo Electrónico o E-Mail : 
                @       
 
R.U.T o R.U.N: 
  .    .    -  
 
Razón Social o Persona Natural (Apellido Paterno/Materno/Nombres): 
                     
 
En _____________________, a ___ de _______________ del año ______. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

USO EXCLUSIVO DEL BANCO 
Fecha Recepción Banco     /      /     
Nombre Sucursal Receptora  
V°B° Legal Sucursal  

 
 
 
 

 

______________________ ____________________ 
Mandante/ Apoderado 1 Mandante/ Apoderado 2 
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